
 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO 05001 40 03 025 2017 00606 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P., 

se aprueba la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría del 

Juzgado.   

ML 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Angelica Maria Torres Lopez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 025

Medellin - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2388fd169d1b0ee1d809049e9f70cd188ee7e74f0f0ee429c7d58214b56f97da

Documento generado en 25/11/2021 02:31:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


